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Sabanagrande, dos (2) de octubre de 2023. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía 

Actuación Obedecer y cumplir  

Radicado 08634408900120180011400 

Demandante Eduardo Mario Caballero Torres 

Demandado María Betsy Rodríguez y otra 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Remito a su Despacho proceso referenciado, informándole 

que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, resolvió recurso de apelación. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 
Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se tiene que, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soledad, resolvió el recurso de apelación en contra del auto del 20 de 

mayo de 2022. En auto del 11 de agosto de 2023 resolvió: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR, el auto apelado de fecha 20 de mayo del 2022 

proferido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
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- ATLÁNTICO, dadas las anteriores motivaciones. 

 

En ese sentido, el Despacho procederá acatar lo resuelto por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soledad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Soledad - Atlántico, mediante providencia del 11 de agosto del 2023. 

 

2. Continúese con el trámite que legalmente corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
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